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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SusnWción para la capital

Un ano................... 33*50 pesetas
Seis meses............ 17*50 >

Tres id...............  9 * 1 2 * * * * * 8

Expedición de salvoconductos
Habiendo acudido a este Go 

bienio civil algunos Alcaldes, ¡lite 
resalido se. les manifiéste sí, por 
haber dejado de expedir los salvo
conductos la Guardia civil, podía 
expedirse por ellos, previa consul
ta a la Autoridad Militar, se han 
dictado las siguientes prevenciones 
para su expedición:

1. a Denlro de esta provincia y 
pata los residentes habituales en 
cada localidad, servirá de salvo
conducto la cédula personal o car
net de la Milicia Nacional, autori • 
zado al efecto por los Comandan 
tes Militares, o en su defecto por 
los Alcaldes, de una vez para siem
pre, mientras dichas Autoridades 
estimen que los portadores son 
personas de toda garantía, por su 
ideología e identificación por el 
Movimiento Nacional.

2. a Para efectuar viajes aisla
dos que supongan traslado fuera 
ile la provincia de la habitual resi
dencia, y en general por toda la 
zona liberada, salvo la vanguardia, 
habrá de conceder la autorización 
el Gobernador Militar de la provin
cia, quien expedirá el correspon
diente salvoconducto valedero pa
ra ida y retorno, a través de la zo
na liberada, mientras la duración 
del viaje no sea superior a quince 
dias, pues pasados éstos, deberá 
ser presentado el documento para 
su visado por la Autoridad Militar 
más inmediata al punto de tránsito 
en que se encuentre el portador al 
caducar el plazo de validez.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los Alcaldes y habitantes de esta
provincia.

Burgos 22 de enero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine iS'inserción de la ley en la 
Gaceta.=(A.rt. l.° del Código Civil).=Inmediaíamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente. =Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada ano.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

taiptión para fuera ie la capital

Un año.............. ... 36 peseta»
Seis meses...... ... 18*50 >
Tres id............... 10

Fago adelantado

>

GOBIERNO CIVIL Comisión de incautación de 
bienes

De conformidad con lo preveni
do en el artículo 6.° del Decreto- 
Ley de 10 de enero del pasado 
año, lie mandado instruir expe
diente de responsabilidad civil pr
oposición al Movimiento Nacional, 
contra los señores siguientes: Ni
colás Echevarría Arena, vecino de 
B< rrón; Manuel Mantones Leciña- 
na, de Villasana de Mena; Floren
tino Hierro Gil, de Aiceo; Julián 
Fernández Villa Guinea, de Cam
pillo; Doiniciano Cano Gutiérrez, 
de Entrambasaguas; Segundo Mo
nedero Martínez, de Entrambasa
guas; Cesáreo Rodríguez Muñoz, 
de Nava; Juan Villa Angulo, de 
Eiitrambasaguíis; Balbino Martínez 
Septién, de Santecilla; Martin Un 
go Sobara, de Villanueva; Guiller
mo Urela Fernández, de Santecilla; 
José Aja Gutiérrez, de Ungo-Nava; 
Gabriel Novales Gil, de Nava; Pe
dro Valle Rcgulez, de Anzó; Da
mián Espejo Ordóñcz, .de < ada
gua; Silvcrio Charle Rueda, de 
Nava; Nicolás Ortíz Valle; de Vi
llasana de Mena; F.ancisco Gutié
rrez Orchandareua, de Entram- 
basaguiis; Lorenzo Presilla Villa, 
de Burceña; Luis Pereda Peña, de 

i Ribota; Manuel López Cordón, de 
i Barrasa; Pantaleón Campo Ruiz, 

de Canicgo; Elias Septién Bom
bín, de Villasana de Mena; Naza- 
rio Fernández Martínez, de Villa- 
sana, y Leodcgario Velasen Arnáiz, 
de Entrambasaguas, nombrando 
Juez instructor a D. Alfonso Lomas 
Rodríguez, Comandante del puesto 
de Villasana de Mena, que actuará 
en la casa-cuartel de la Guardia 
civil.

Asimismo ha acordado instruir 
expediente de responsabilidad a 
los señores siguientes: Andrés 
Manzano Fernández; Argelina Fe 
rrcas Estévauez, vecina de Ga
monal, y Pablo Briñas González, 
nombrando Juez instructor al Juez 

de primera instancia e instiucción 
de Burgos.

Igualmente a Ricardo Ortega 
Estévauez, Gregorio Castilla Ser
na, Celedonio Asenjo Marcos, Ce
ledonio García Benito, Pablo de la 
H. ra Poza, Ricardo Gutiérrez Pé
rez y Gregorio Vegas- Martínez, 
nombrando Juez instructor al que 
lo es de primera instancia e ins
trucción de Villadiego.

Igualmente a Felipe Diaz Hidal
go y Marcelino Perca Ballesteros, 
nombrando Juez instiuctor al que 
lo es de primera instancia e ins
trucción de Villarcayo.

T ambién a Félix y Julio Pérez 
Pérez,- Maximino Ruiz Gutiérrez, 
Eugenio Terán Manzano, Leopol
do Ramos Pérez, Casimiro Ramos 
Martín, Aurelio de Grado Villa, 
Gregorio Aguayo Ruiz, Máximo 
Aguayo Hinojal y Teófilo Aguayo 
Ortega, nombrando Juez instructor 
a' que lo es de primera instancia e 
instrucción de Castrojeriz.

También a Pedro Rodríguez Ruiz, 
Liberío Fernández del Campo,, 
Germán Sainz Fernández, Remigio 
I )iez Diez y Santiago Diez Sainz, 
nombrando Juez instructor al que 
lo es de primera instancia e ins
trucción de Sedaño.

Igualmente a Doroteo Minguito 
Minguito, nombrando Juez instruc 
tor al que lo es de primera instan
cia e instrucción de Aramia.

Asimismo a Mateo Revilla Pas
cual, Prudenciano García Bermejo, 
Crescendo González Bartolomé, 
Martin Garda Villanueva, Pablo 
Sancho Tapia, Agapito López Diaz 
y Crescendo Izquierdo Gutiérrez, 
nombrando Juez instructor al que 
lo es de primera instancia c ins
trucción de Lerrna.

Burgos 19 de agosto de 1937.== 
Segundo Año Triunfal. = Por el 
Gobernador Civil.=EI Secretario, 
Manuel López Calderón.

flUMIIIISTMCIÚN DI KtHfflS PUBLICAS
Declaraciones de volumen de ven

tas y operaciones
CIRCULAR

Co-i objeto de que los contribu
yentes a ello obligados cumplan 
con exactitud la presentación de 
las declaraciones de volumen de 
ventas y operaciones realizadas du
rante el año 1937, con arreglo a lo 
dispuesto en la Base 6 8 de la Or
denación de la Contribución Indus
trial y la Real Orden de 20 de no
viembre de 1926, esta Administra
ción estima conveniente exponer a 
continuación quiénes están obliga
dos al cumplimiento de dicha obli
gación, que son los siguientes:

Todos los comprendidos en las 
siete primeras clases de la Sección
1.a de la Tarifa 1.a, excepto los 
epígrafes 12 y 13 de la clase 4.a, 
12, 13, 14, 16, y 18 de la clase 5.a; 
6 y 7 de la clase 6.a y 5, 7, 8 y 9 
de la clase 7.a.

En la Sección 2.a de la misma 
Tarifa todos los epígrafes a excep
ción de los Comprendidos en los 
epígrafes 15, 16, 17, 18, 19, 20, 30 
y 31.

En la Sección 3.a también de la 
Tarifa 1.a los comprendidos en la 
clase 4,“, cuando la cuota que sa
tisfagan exceda de 500 pesetas y 
los tratantes de ganado del número 
11 de dicha clase.

En la Tarifa 2.a los del número 
6 déla clase 1.a; los de la clase
3. " excepto los epígrafes 9 bis, 19, 
20, 21, 22, 22 bis y 28 y los com - 
prendidos en los números 1, 9 y 10 
de la clase 4.a de la misma Tarifa.

En la Tarifa 3.a todos los Indus
triales de la misma que, por un so
lo concepto o por varios, satisfa
gan cuotas superiores a 500 pese
tas,

En la Tarifa 4.a los Industriales 
de sus tres primeras clases, menos 
los del epígrafe 3.° de la ciase 1.a,
4. ° de la clase 2." y 6 y 9 de la 3.a y 
todos los talleres clasificados coma 
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tales en dicha Tarifa, en el que el 
número de operarios incluyendo 
el dueño exceda de 10.

Ademas de las exenciones que 
se han citado en cada Tarifa, sec
ción, clase y epígrafe se hallan re
levados de la presentación de la 
declaración de Volumen de Ventas 
y Operaciones, aquellos Industria
les que se hallan sujetos a la Con
tribución de Utilidades de la rique
za mobiliaria.

Los contribuyentes sujetos a la 
obligación, deberán presentar la 
declaración de las ventas y opera
ciones realizadas en el mencionado 
ejercicio de 1937 en la Alcaldía en 
que radique la industria o ante esta 
Administración si los combribuyen 
tes poseen la Industria en el termi
na municipal de la Capital, dentro 
del presente mes de enero, bien 
entendido que de no verificarlo en 
el plazo indicado quedan ¡ocursos 
en la responsabilidad que determi
na e¡ artículo 6.° del Decreto de 
I .c de enero de 1926 que impone 
multas no inferiores a 25 pesetas.

Dichas declaraciones deberán 
prese.itarse con timbres móviles de 
0‘25 pesetas,y los Alcaldes deberán 
remitirlas a esta Administración en 
la primera quincena del mes de fe
brero próximo.

Burgos 3 de enero de 1938.=Se 
gruido Año Triunfal. =EI Adminis
trador de Rentas Públicas, Nicolás 
de la Higuera.

Providencias judiciales^
AUDIENCIA DE BURGOS||

I). Pedro Palomeque y Gaicia de 
Quesada, Magistrado instructor 
del expediente que se dirá
Por el presente se cita a Fran

cisco Mardones Madrid, domicilia
do últimamente en Miranda de 
Ebro (Burgos) y Concejal que fué 
de' Ayuntamiento de dicha Ciudad, 
para que comparezca ante esta Au
diencia Provincial de Burgos, a 
prestar declaración ante el Sr Ma
gistrado instructor nombrado por la 
misma en el sumario que me hallo 
instruyendo para depmar respon
sabilidades derivadas con motivo 
del incendio ocun ido en la Iglesia 
de San Nicolás, ca la ciudad de 
Miranda de Ebro.

Dado cu Burgos a 17 de cuero 
de 1938.=Segimdo Año Triunfal. 
=Pedro Palomeque y García de 
Quesada. 

cardo Escobar Moro, se hace sa
ber, haberse decretado la libertad 
provisional del mismo, y en su 
consecuencia, queda sin efecto, la 
requisitoria publicada en este pe
riódico, con fecha 24 de diciembre 
de 1936.

Y para que. conste, y en cumpli
miento de lo acordado, y surta los 
efectos procedentes, expido el pre
sente que firmo en Burgos a 20 de 
enero de 1938 — Segundo Año 
Triunfal.-El juez municipal, Fran
cisco Rodrigue/ Tobes.=EI Secre
tario, Antonio Guerra.

Anuncios Oficiales

Alcaldía de Valle de Valdebezana.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del día de 
hoy, con sus memorias y ante
cedentes, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 1938, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, duran
te el plazo de ocho días, a tenor 
de lo preceptuado en la menciona 
da disposición y en el artículo 29 
del vigente Estatuto municipal.

Valle de Valdebezana 18 de ene 
ro de 1938 =Segu ido Año Triun
fal.=El Alcalde, Ricardo López.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Oquillas.
¡brillos.
Castildelgado.
Moradilló de Roa.
Redecilla del Camino.
Merindad de Cuesta Urria.
Santibáñez del Val.
Fuentelisendo.

Alcaldía de Val mala
Habiendo sido aprobado por es

te Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1938 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, contados desde el siguien
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes de este municipio y por las 
entidades interesadas y formular 
en su día las reclamaciones que 
creyeren justas ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

Valmala 10 de enero de 1938 = 
Segundo Año Triunfal. =E1 Alcal
de, Manuel Alarcia.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Ytulego y Villandiego
Milagros.
Leí ma.
Máznelo de Muñó.
Coculina.
Caí deñajimeno.
La Puebla de Arganzón. 
Cardeñiiela Riopico.
Orbaneja Riopico.

Alcaldía de Bugedo.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fe
cha 8 de marzo de 1924, es nece
sario que en término de diez días, 
a contar desde lá inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, presenten vecinos y fo
rasteros de este distrito relaciones 
juradas de utilidades de las rentas 
y demás productos que obtengan 
justas, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Esta
tuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relaciones 
juradas, se entenderá que renun
cian a hacerlo y que se conforman 
con las que les asignen las comi
siones de evaluación, sin perjuicio 
de exigirles la indemnización pre
ceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Bugedo 10 de enero de 1938 — 
Segundo Año Ti iunfaL=EI Alcal
de, Abilio López de Llanos.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Santa María del Invierno.
Itero del Castillo.
Ameyugo.
Salas de Bureba.
Rublacedo de Abajo.
Salimllas de Bureba.
Galban os
Ibeas de Juarros 
Quintanaloranco. 
Cameno.
Cardeñajiméno.

Alcaldía de Quintanilla Somuñó.
Por haber jubilado al que hasta 

la fecha ha desempeñado la pla
za de alguacil campanero de este 
Ayuntamiento,'dotada con el haber 
anual de 225 pesetas, esta Corpo
ración acordó anunciar un concur
só para su provisión, con el carác
ter de interina, con ariegio alas 
siguientes condiciones:

1. a El plazo para la presenta
ción de instancias será de diez dias 
hábiles, a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en 
el B. O. de la provincia, y se dirigi
rán al Sr. Alcalde Presidente de 
este Ayuntamiento, acompañadas 
de la cédula personal y reintegra
das con la póliza correspondiente 
de 1‘50 pesetas.

2. a Los aspirantes, que habrán 
de ser personas que sepan leer y 
escribir correctamente, acredilmán, 
por medio de una certificación ex
pedida por la Autoridad competen
te, ser adictos al Glorioso Movi
miento Nacional Salvador de Es
paña.

3. a Esta interinidad no comti- 
tiiiiá derecho alguno a favor del 
designado para ocup r la plaza, de 
Conformidad con lo prevenido en 
la Orden del Gobierno General.

4. a El concurso será resuelto 
dentro de los cinco dias siguientes 
a aquel en que finalice el plazo de 
admisión de solicitudes.

Quintanilla Somuñó 8 de enero 
de 1938.=Segundo Año Triunfal, 
—El Alcaide, Salvador Pardo.

Anuncios particulares
Convocatoria

Se convoca a los Secretarios de 
Administración Local del Partido 
de Briviesca, a una reunión que 
tendrá lugar en dicha Ciudad, el 
dia 30 del corriente, y hora de las 
once de su mañana, para recaudar 
las cuotas del 3.° y 4 0 trimestres 
de 1937 y anteriores atrasadas y 
ti atar asuntos de la clase.

Cameno 26 de enero de .1938 — 
Segundo Año Triunfal.=Él Vocal 
del Partido, Luciano Alonso.

CAJA III! 1IWMODNICII’AL DE BURGOS
Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e mstalada en la planta b; ja ríe la Casa Consistorial

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias. ................................................ 2‘50 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses................... 3 id.
En imposición a plazo de un año................................ 3‘50 id.
En cuenta corriente a la vista...................................... ,25 id.

CAPITAE DE IMPONENTES

P B 8 E T A 8

En 31 de diciembre de 1936. . , . . . . 20 634 309'61

En 30 de junio de 193?....................................  . . 28 866.608 6'7

Establecimiento tipográfico de la Diputación

Burgos
D. Francisco Rodríguez Tobes, 

Abogado, Juez municipal, y en 
funciones de instrucción de esta 
ciudad y su partido.
Por el presente, que se acordó 

publicar en este periódico en pro
videncia de hoy, dictada en el su
mario que se sigue con el número 
159 de 1936 por estafa, contra Ri


